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============================================= 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención a los 

documentos de la referencia, de cuyo contenido y análisis, es pertinente 
emitir las siguientes apreciaciones y consiguiente opinión legal: 

ó~-- ANTECEDENTES: 
J(Jj~ -:,.,"'I ~, 

-r ~ 1 
• - De lo actuado se infiere, que la Directora General de la Oficina 

.-~ J. eneral de Auditoria del Archivo General de la Nación, solicita o,pinión 
a Gº" "<' 
_ ::-:/ legal respecto a las obse,vaciones y recomendadones efectuadas en la 

• Acción de Control No Programada Nº 003-99-NP-AGN/OGA referente al 
Examen Especial "Conducta Funcional de Trabajador ", realizada al 
Director de la Oficina de Ad,ninistración Documentarla de esta Institución 
Sr. Walter Ruiz Cueva. 
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2. - Mediante los documentos de la referencia, la Oficina General de 
Auditoria del Archivo General de la Nación, plantea observaciones en el 
sentido de que el Director de la Oficina de Administración Documentarla 
del AGN Sr. Walter Ruiz Cueva, ha proporcionado infonnación reservada 
por medio de un infonne personal dirigida a un organismo distinto a la 
Institución> con el fin de obtener beneficio de la cancelación de im contrato 
de locación de servicio, suscrito por éste en beneficio propio, cuya acción 
mella la imagen Institucional, por cuanto atribuye a la misma, la 
responsabilidad en la demora de la conclusión del trabajo objeto del 
contrato referido. 

3.- De tales obsen,aciones se corrieron traslado al directivo 
involucrado, quien en uso de las facultades que la ley le asiste, hizo su 
descargo co"espondiente, el mismo que concluye que, a su parecer la 
información proporcionada no constiJuve carácter rese,vado, inch,sive 
dicha información se proporciona por te/.é[ono a las diferentes 
instituciones que consultan c11.ando se va a realizar las eliminaciones de 
los docunientos, lo cual implica la aceptación parcial de las obsen,aciones 
/ommiadas por el Organo Auditor; por lo que a criterio de éste, dichas 
obse,vaciones subsisten en todos sus extremos, que amerita las 
conclusiones y comentarios de autos. 

- ~)<.., ~SIS : 
~I 

0 
.-~o'j .- El primer pá"aj'o del articulo 40° de la Constitución Política del 
,, Perú, establece que, ... " la ley regula los deberes y responsabilidades de 

los servidores públicos .. " 

2.- El articulo 3° inciso b) del Titulo Preliminar del Decreto Legislativo 
276, establece que " ... los ervidores públicos están al sen,icio de la 
]\/ación, en tal razón deben supeditar el interés particular al interés carmín 
y a los deberes del servicio, concordante con Jo que dispone el artículo 21 ° 
inciso j) de la acotada norma en cuanto a la obligación de los servidores 
públicos de " ... g11.ardar absoú,ta resen1a e,i los as,,ntos qlle revisten tal 
carácter, aún después de haber cesado en el cargo". 
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Igualmente, el artlculo 25° de la misma norma refiere que " ... los 
servidores públicos son responsables ... administrativamente por el 
cumplimiento de las normas legales y administrativas en el ejercicio del 
servicio público, sin perjuicio de las sanciones de carácter disciplinario 
por las faltas que cometen". 

3.- Por su parte el artlculo 126º del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM -
Reglamento del Decreto Legislativo 276, concuerda con la citada norma 
sustantiva, estableciendo que," ... todo funcionario o servidor de la 
Administración Pública, cualquiera juera su condición, está sujeto a las 
obligaciones determinadas por la ley y el presente reglamento". 

4.- Según el Informe Nº 013-99-AGNIJ-OAD, presentado por el 
directivo observado, aclara que la información proporcionada no es de 
carácter reservado, ya que lo menciona después de los hechos, además que 
se proporciona por teléfono a los usuarios interesados que consultan sobre 
la eliminación de sus documentos 

:,~ CONCLUSIONES : 
,~) \ 

l - Conforme es de verse de los descargos que se tiene a la vista, el 
directivo involucrado en las observaciones, al margen de aclarar 
algunos aspectos de forma, no ka logrado desvirtuar técnicamente 
las observaciones efectuadas por el Organo Auditor que da lugar a 
las conclusiones de autos. 

2.- Asimismo, tal como se puede apreciar de autos, el referido directivo 
reconoce que ha proporcionado la referida información, sólo que a 
su criterio no constituye una información reservada, lo cual es 
discutible, por cuanto el único Organo competente autorizado por la 
Institución para proporcionar información sobre resoluciones 
aprobadas sobre eliminación de documentos es la Dirección 
Nacional de Desarrollo Archivlstico y Archivo Intermedio. 

3.- Dicho acto constituye incumplimiento de las normas establecidas en 
la ley, tipificado como falta de carácter disciplinario en el inciso a) y 
l) del artlculo 28º del Decreto Legislativo Nº 276, por parte del 
directivo observado. 
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4. - En cuanto al comentario efectuado por la Oficina General de 
Auditoria, en el sentido de que el descargo efectuado por el servidor 
observado corrobora las observaciones fomruladas, se sustenta en 
los hechos enunciados líneas arriba1 bajo el criterio de haber 
incumplido las normas establecidas en la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y Rermmeraciones del Sector Público y su 
Reglamento, es pertinente, por cuanto las faltas cometidas son 
evidentes. 

5. - Bajo estos criterios, el artículo Nº 33 ° del Decreto Supremo Nº 008-
82.JUS, establece que las faltas o transgresiones a las normas 
establecidas, deben sancionarse confonne a las disposiciones legales 
vigentes, sin perjuicio a las acciones civiles o penales a que hubiera 
lugar. 

OPINION LEGAL: 

Estando a los fundamentos de hecho y derecho que se exponen, 
teniendo en consideración que las observaciones planteadas por el Organo 
de Control del Archivo General de la Nación, contra el directivo 
observado en la Acción de Control no Programada Nº 003-99-NP­
AGN/OGA, no fueron desvirtuadas dttrante el proceso del examen 
especial; estando al comentario de la Oficina General de Auditoria, en el 
sentido que el descargo descrito corrobora lo observado en la referida 
Acción de Control; ésta Dirección Ge1tera/, de Asesoría Jurúlica se 
permite OPINAR Y RECOMENDAR QUE PROCEDE 1A 
IMPOSICION DE LA SANCION CORRESPONDIENTE. conforme lo 
establece el articulo 153° del D.S. 0 005-90-PCM, cuya calificación de la 
gravedad de la falta es atribución de la Jefa Institucional, así como la 
aplicación de la sanción correspondiente, de acuerdo a lo prescrito en los 
arttculos 152~ 154~ 155~ 156° y 157° de la nom1a acotada, por las 
evidentes faltas de carácter disciplinario cometidas, pasibles de sanción 
conforme a ley. 

NO PROCEDE INSTAURARSE PROCESO ADMINISTRATIVO, 
por cuanto las faltas cometidas no revisten consecuencias lamentables 
graves contra la Institución. 

.,-
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¡ ~ ~, 
l.) o, u 
Ó--¿. ,~,,, e' 

.... - ... 

Atentamente . 

NACION 

el Oobos 
eaorla Jurldloa. 



DE 
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FECHA 

MEMORANDUM Nº 056-99-AGN/OGA 

Dr . LI~ARDO PASQUEL COBOS 

.. ,chivo iiene:al de la Nacióñ 
~r.esoría Jurídica 

JE.FAfURA 

2 3 ABR. 1999 
. ,.r;. 

Directo1:· General de la Oficina de As 
dica 

CPC . VIRGINIA t/.4.LVERDE LUNA DE STUART 

Directora General de la Oficina de Auditoría 

A.cción de Control No Programada N 01-98-NP­

AGNIOGA . Examen Especial "Revisión de .ztrchivos de 

Computo y Docenc1.a Univers1.taria de Funcionariosll , 

y Acc1.ón de Control No -r ~ramada Nº 003-99~VP­
/,.GN OGA . Examen Especial " r nducta Funcional de 
Trabaiadorll 

Lima, 23 de Abril de 1999 

~engo el agrado de dirigirme a Ud. , a fin que se 
s1.1. va proporc1.ona.rnos su opinión legal de algunas Observaciones 

c:o.i:-.1.espondientes a las AccionPs ele Control anotada en el asunto : 

.4cc1.ón de Concrol No P1·oaramada Nº 01-98-NP-AGN/OGA.: 

"Equip s de Cómputo cont1.enen arcriivos que no corresponaen a 
traba_ios /,::, la Institución" 

Acción de Concrol No Programada NÓ003-99-NP-AGNIOGA.: 

"Directivo suscriDP -:;,r trato ele Locac1.ón de Servicios con otra 

~mpresa e/el Estad ll; " ~nformación Rese1 vada de la Institución 
oues co en conoc1.m e., c.;, de otros Organismos" . 

Atentament , 

ARCHIVO G1o:--. f.':H, l. DE L4 NACION 
Ofici~ C.cocrnl do Auditoría _ / 

/e,/ec_<--¿Z'c ¿Z,~&;¿.~2/ 

ere. ~ir¡inia ut;,,l e,Je .E,ma de Stuart 

DirtCUWO General 



3.2 INFORMACION RES'ER.VADA DE LA INSTITUCIÓN PUESTA EN 
CONOCIMIENTO DE OTROS ORGANISMOS 

Se evidencia infidencia de parte del Directivo Walter 
Ruiz, dado que información que pertenece a la institu­
ción , de carácter reservado es utili z ada por el direc­
tivo en mención , exponi é ndola en un infor me personal ; 
y puesta a disposición de una Or ganización distinta a 
la insti t ución , para obtener el beneficio de la cance ­
lación de un Contrato que redunda en beneficio propio, 
mellando la imagen Institucional , dado que le atribuye 
la responsabilidad de la demora en la entrega de su 
trabajo . 

En el Informe Nº 02-98-RCW. (29 . 12 . 98) emitido por el 
Señor Walter Ruiz , dirigido al Presidente de la J un ta 
Liquidadora de Petromar S . A . en Liquidación en el pun­
to 3 . 3 ; último párrafo señala : 

"A pesar de las dificultades presentadas, se cumplió 
con las metas propuestas según Contrato . La d emora de 
la entrega del trabajo , es porque el Archivo General 
de la Naci ón , programó la reunión de la Comisión Téc­
nica Nacional de Archivos , para el día 22 del p r esen­
te , pero la Comisión no se pudo reunir . Recién se ha 
reunido el día 28 , donde fue aprobada la eliminación 
de documentos de Petromar S . A . en Liquidación con Re-

A«ión de Control No Programada N° 001-98-AGN/ OCA 
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solución Jefatural Nº 219-98-AGN/J. De fecha 29 de di­
ciembre de 1998, para la cancelación respectiva n. 

El Directivo Señor Walter Ruiz no debió invocar en un 
documento personal , información de carácter reservado 
que pertenece a la Institución , exponiéndola a dispo ­
sición de otr a Organización , para obtener un beneficio 
que redunda en beneficio propio , y que perjudica a la 
Institución , mellando su imagen , dado que atribuye a 
la Ins t itución la r esponsabilidad del atraso de un 
trabajo que desarrollo , y que por lo tanto sólo él es 
el responsable , más aún cuando e jerce el cargo de Di­
rector de Administración Documentarla , por tanto tiene 
a su cargo la conducción del Sistema de Administración 
Documentaría, en consecuencia administra la gestión 
documentarla en el Archivo General de la Nación . 

COMENTARIO DEL DIRECTOR DE LA OFICINA DE ADMINISTRA­
CIÓN DOCUMEN'I'ARIA - SR. WAL'I'ER RUIZ CUEVA 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de 
contraloria Nº 162-95-CG. normas de Auditoria Guberna­
mental (NAGU 3 . 60); y su modificatoria Resolución de 
Contraloria Nº 112-97-CG. publicada el 22 de Junio de 
1997; nuestra Oficina mediante el Oficio Nº 052-99-
AGN/OGA. (16 . 04 . 99) , hizo de conocimiento al Director 
de la Oficina de Administración Documentaría las ob­
servaciones . 

Con Informe Nº 013-99-AGNIJ-OAD . (22 . 04 . 99) , el Direc­
tor de la Oficina de Administración Documentaría pre­
sentó sus descargos señalando lo siguiente : 

" 6 . Con respecto a la información que usted dice, que 
es de carácter reservado , que pertenece al Archivo Ge­
ner al de la Nación, a mí parecer no es de carácter re­
servado , porque lo menciono después de los hechos , 
además la mencionada información se da por teléfono a 
las diferentes instituciones que consultan, cuando se 
va realizar la eliminación de sus documentos . n 

COMENTARIO DE LA OFICINA GENERAL DE AUDITORÍA 

El descargo descrito corrobora lo observado , por lo 
tanto, la observación no ha sido absuelta ; sin embargo 
es necesario señalar que, la única Dirección que au ­
toriza la Institución para dar información relacionada 

Aaión de Control No Programada N° 001-98-AGN/ OCA 
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con la Eliminación de Documentos es la Dirección de 
Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio , es de­
cir una función propia de dicha Dirección , no teniendo 
ninguna relación la Oficina de Administración Documen­
taría , de la cual el señor Walter Ruiz es el Direc­
tor . 

También se debe mencionar que dicha información es utiliza­
da para vertirla en un Informe propio, que va a beneficiar 
al señor Walter Ruiz , satisfaciendo sus intereses persona­
les , y no de la Institución . 

Aawn de Control No Programada N° 001-98-AGN/ OCA 
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SR. Wl\.LTfüi HUIZ CUE:V/\ 
Dlrertor de l a Oficina de 
UocumentarJa Admjnistración 

Curnunicac ión de llallaz'5os 

L11n.:-1 . 22 de l\l;ril d e 1999 

******~i**********************~******************************* 

Í~ll l 'IJ J;¡1; i1) )J :11 
:-, 1 c·A n zo mié: c-nmr:- 11t.a 1· i os : 

l. El ~uscrJto so Jic lt6 el asesor-amjento de varias pe r sonas. 
par·¿: con oc-F>r s l h abía a J.gún irnpedimen t o . para prestar 
d icho sel'.'viclo. t.enlendo rP.spuest.a positiva. 

2. A raí z cle l d 1l<_:umen t.o ele l a referenc ia y analizando los 
dispositivos mensl o nados 8011 un eep6~ialjsta en la 
materia . se determi n ó onr-• h abía Lncurridó en un e-rror al 
fl1.-rna r e l <::on L 1•,9t,o de ] 01::,r;ji',n con Pet r omar S ./\. /\ p esar 
r{,_, gue el /\r· Lí.cu f c, 4 íJ~ ,Je l ,:¡ Con st. it.uc i ó n Po lítlc a n e• 
r,1•,r:i sa esta 1,->1 ·rJIJJIJ i c i 6n. p11es só l o Pt'olübe desempeñar 
rn¿¡_s de un emplr~r_, n c ;:,r•gc, 1 ,,:i1., L i e-u r-emun er-¿¡do. l o r:1LH.=! n ci se 
do e n la presenl,e sltuaciún. PUP.S un Contrato de Locación 
de Servicio n o impli ca g u 8 h a ya un empleo o cargo 
i:,1·11;J ico . 

:=I l)cLo aclarm' que e n e) Arc hivo General d e la Nación. 
íll ,3.1,t..ungo una He nta r] p Q,Ji.nt.a Ca.tegorí.a Y e l Sel'.'vicio 
1-•r·,_•~; Ladl) eo comu rerson:":t t·ln LitraJ. de Tercer·.:1. C,:iter;;or·ía . 

4 . T.:.~1111.'ién puedo 1 •t·eci Rül'. que den l~ro de la Administrac i ó n 
Publ ica f-:e h ,3 veni de• d ;nido C-3Ros paree idos. t,3n to e n 
r•c•··onol ,3r•t-iv1.1 como, 1•ei 1Gioni sLT1f'l . Según el ArL. 7Q del 
U. l,'.~15 . 2? ~.i - Ningún se t·vidor- públlco pue d e d esempeña r méÍ.s 
dr.: 1

1n emr,l"!,:, o r·a r,zo r.•úlJ I ico r emune radc,. inclusive e n las 
En11•r:esas d e Propiedn.d di.rr--c t,a. o indirecta del Es tado o de 
Er·u1,0mla Mlxl..a . . • lr1 única e :,ce1"'C' 1o n a ambos principios 
ef:I :1 con F- 1. i t ujr:Jr1 J.XH' l a F.1 rne;ión Pducativa e n la c ual es 
co11.r-atiblP. lA J:•"'J:"••Pr,,•j,-,n de pensión~' remuneración 
e:•: 1_· :;pci<:•11é.l.J . 
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I ' ' '. :~, 1 i e i 1,o n 
<>J i <·inn ,Jr,. 
1 L:., ,:· ión. 

u s l.Pd. rJ 0. r:0 r- r-1,: t.i l ,l0 l;J nr• i ni6n legal d e ln. 
/\ 1;Pr-;<J1•j;1 ,/ 1Jr• íd i 1·,1 ,Jr, f í\t'c hivr, Ge t1 P. t'nJ de J.A. 

í3 . Cr•n r esi:•ec to a la infot'rnac l ó n q ue usted dice . que es de 
caráct er reservado. que pertenece al Arc hivo Ge neral de 
1~ Nac i ón. a mi parecer n o es de car ác t e r reservado. 
p o rq ue lo me nc ion o desrués de los h echos. además la 
menc i o nada ir1 fo rma c i 6 n se da por teléfo n o a las 
,·li.te rent.e s inst ltuc J o n Ps gue r·onsultan. cu;:indo se va 
r,~,:1 1 izar la e l l111inr.1.c ión de sus documentos. 

ce . J E:!fatura 

A<;N / OA I 1 

WHH(' 

Atentamente . 

,, 1 11 1 C: 1 0 11 

CJ lír. inn '" ' lr1111,iq1rnció11 l>oou11101111rf11 
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